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LEYES 
LEY N" 6.885 

Expte. N" 90-1 1.41 5/96 
El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

L E Y .  

Artículo 1" - Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación para ser entregados 
a los actuales ocupantes, las Matrículas N" 102.267, Manzana 358, Fracción VI, Sección 
O; No 109.032, Manzana 376, Parcela 1, Sección O y N" 40.191, Fracción VI, Parcela 
4b, Sección O, todas del Departamento Capital. 

Art. 2" - Una vez efectivizadas las respectivas expropiaciones, realizada la 
canalización del Arroyo Tinkunaku y efectuadas las parcelaciones de los lotes por la 
Dirección General de Inmuebles, adjudíquese directamente a quienes acrediten 
fehacientemente su ocupación por un plazo no menor de un (1) año y satisfagan los demás 
recaudos establecidos por la Ley N" 1.338, sus modificatorias y el Decreto N" 1.045/96. 

Art. 3" - Dése intervención a la Unidad Ejecutora del Programa Familia Propietaria a 
los efectos de verificar a los adjudicatarios del Artículo 2", el cumplimiento de los 
requisitos fijados en la Ley N" 1.338, sus modificatorias y el Decreto N" 1.045196. 

Art. 4" - Previo pago del precio determinado según el Artículo 5" de la Ley No 1.338 
modificada por la Ley N" 3.590 y en la forma que lo disponga el Poder Ejecutivo, se 
escriturarán los inmuebles sin cargo a favor de los adjudicatarios referidos en el Artículo 
2" a través de Escribanía de Gobierno. 

La formalización de las escrituras queda exenta de todo honorario, impuesto, tasa o 
contribución. 

Art. 5" - Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la presente, 
no podrán enajenarlas dentro de los diez (10) años posteriores a la adjudicación. 




























































